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A PARTICIPACIONES EN LA 
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OTÁRCA DA POR : 
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[ INGFNTERO ROBTRTO MALO ENRTQUEZ 

A FAVOR DE 2 

l! INGTUIERO RAUT MALO FTNALQUEZ 

| Jeunwrra : 
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En la ciudad de San Francisco de Cuit copita de - 
? 

la República del Fcuador,a veinte y cuatro de Noviemb ye 
  

_—_— _ — _ _—moc—mmm 

de mil novecientos ochenta yseis, ante mi doctor - 

  

Jaime Nolivos Maldonado, Noterio Décimo Sequndo del 
  a 

mua a 

cantón Quito, compe recen ¿Por una parte el señor - 
  Y 

Ingniero__ roberto Malo Enríguez, de estedo civil - 
    

casado, por sus propios derechos :¿vY, por Otra el se 
  

—— 

ñor Tnaeniero R z “e estado civil - 
  

casado, por sus propios derechos os comparecientes 
    == 

  

son “e nacionalidad ecuatoriana , domiciliados en es 
—7 

  

  

te ciudad y cantón Qui to,payores de edad, legalmente 

capaces, a cuienes conozco de que doy fÉ, y me presen 
  

tan vara que eleve 32 escriture pública la siguiente 
  

minuta cuyo tenor literal a continueción trenscribog 
£ 

      "SEÑOR NOTARIO" se- Sírvase extender , 
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27 

en su protocolo , une escritura pública con el gi- 
  £ 

ro. + 
quiente texto A COMPARECE SY 3- Por una per- 

7   

“te, en calidad/de Ccedente , el Ingeniero Toberto Ma- 
  

  

1o enrtenez Av. por Otra perte , en calideÁ de cesio 
  

  

nario , el Ingeniero Reúl Malo Enrílaurz/, los dÓs - 

  

por sus propios serechos É, Los comnarecientes con 

Y 
mayores de edad , de estáido civil casados, de Ócupa. 
  

  

ciones particulares, , domiciliados en Quíto £. de nea- 

7 1 

cionalidad ecuatoriana y solicitan de usted, :=pñor 
  

: . A 

Notario, se sirva elevar a escriture  públices esta 

minuta que contiene cesión de participaciones spdis- 

les enel capital de la Compañía "APRESTOS Y RESINAS 
  

y MN 

COMPAÑTA HIMITADA " ¿Áa que se resliza en los si - 
  

guientes términos A PRIMERA 2- ANTECEDENTES 3 
  

2) La Compañía " APRESTOS Y RESINAS COMPAÑIA LI 'YTA- 
  

DA_", se constituyó _ por medio de escritura pública -—| 
  

otorasda en la Notaría Quinta , del doctor Ulpizsno - 
  

Geybor Mora el dos de septiembre “e míl novecientos 
  

setenta y dos , la misma que fue inscrits en el RE= 
  

qistro Mercantil bajo el número mil ochocientos no- 
  

  

venta y siete , tomo ciento tres el primero de di- 

  

ciembre de mil novecientos setente y dos Ls Compeafla 

se cons tA tuy 6 con un capital de cuatrocientos mi?! su+ 
  

cres / o) Pogteriormente, %a Compañfa "APRESTOS Y - 
  

RESINAS COMPAÑIA LIMTTADA ", procedió a realizar un 
  

3umento de capital social y consiquierntemente refor- 
  

mó sus estetutos sociales, escritura que fue otorgada 
      ante el Notario Doctor Rodridao Salgaro-. Valdez el on4+ 
  

     



y 
A 

  
ce de 2bril de mil novecientos ochenta/% inscrita en 

  

  

  

1 

2 el Registro Mercantil el nueve de julio del mismo año 

3 a fojes doscientos ochenta y nuevesnúmero ochenta del 

NOTARIA a 
Registro Industrial , tomo 7oce Ya S RF GUY"DO 2-S0. 
  

DECIMA SUGUNDA 4 

. del 

Dr. Jaime Nolivos M. 5 . , « 
Telfs.: 542220-821993 8 ¡bre estos antecedentes , el Tnoeniero Roberto “Malo En 
  

  

  

  

, Edif. UCICA ; a A  McMcP— AA 
Av. 10de Agosto N9645 6 / ríguez cede, a favor del "ngeniero Reú "ato Enri- 

áto. Piso 
Quito - Ecuador Ta 

  

cuez diez perticipeciones  socis”es de cien mi] sucre g 

e» 

  

  

g | /Jcada une , que ha venido menteniendo en el capital de 

  

  

  

  

  

  

  

t e 

lo Tre Compañía " APRESTOS Y RESINAS COWPAÑIA 1.1: TADA" 
: 27 
Lo E ERCFRA 2-12 Cesión de perticipeciones socigl 

O ol f 

! n/ leg se hace por su valore le par, y el cedento de- 

po 12 clara haber recibido “del cesionsrio, a su setisfec- 

13 ción , el valo de las perticipascionee socia” es cedi, 
NS Y 

L, 14 das por é1 £. CTADOTA q 6 Ta cesión le perticipa- 

e 15 ciones social es “ue autorizade por le Junte Gonere 1 — 

“"xtraordinaria Un 'verea? Je Socios de le comnañfa —- 
16 

  

  

17 "APRESTOS_ Y RESTUAS  COUDAJTa TT CADA”, cc breda 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

| 
| 18 el siete de noviembre “emitonWvecionios orheate y 

0 19 seis , serán rorsta del co tificado otormado:por el 

20] Gerente , cue se 20junts a onstrooscritiy £. UI - 

| 21 TA:- El cesionerio quede f.oultedo pe re so iciter Y 

22 btencr dur se tome note del contouido de este escritu 

23 12 PÚDl ica al margen _ de la metrfz “o le cocritura ce- 

24 lebrada_ el los de sontiembro do mil nov ciontos setoen= 

25 ta y doc anto el Mota rio “doctor Ulpiaeno Ceybor A 

Señor  'lntario , se servirá e.aroner "ac "ss do rn ángu- 
26 E - 

27 las de etilo Li HACTA. CC AOPTO TA. CTRA O) ALO compa 

      28 recientes retificen "e minuta inserte, le mismo gue 

¿XXX ts 

   



Lo o. . mos . | 

, ¡ ' 
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/ £, 
, 

firmada/por_el doctor Gerardo salvador Mo 
    

“Abogado fon matrícule profesiona! del Colegyo 
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ca. lina, 

3 de Abogados de Quito número:mil veinte y siete Lrero 

. “el otorgamiento de la presente escriture se Observa- 

So ron los preceptos legales del: caso, y 'efda. que les 

6 fué a los comparecientes por mi el Notario en unidad. 

7 de acto, /se retificad y firma n conmico el Notario de 

8 todo 1d cue doy WA lfirmdo )  _Roherta Malb Engl 

9 cuez, cédula de identidad número : diez y sietelcero 

10 [_ diez y nueve cinco ocho ocho cinco - cero, cédwlá de 

a control tributario número 2: cero veinte siete ocho; 

12 comprobante de votación número :scero uno siete -' 

13 tres tres nueve 3 ( firmado) Reul Malo Enríquez y) 

14 cédula de identidad número :diez y sietr cero cero - 

18 cuarenta y uno cero noventa - tres, cédula de contrd 

16 tributa rio número + ocho tres cuatro seis seis, com- 

17 probante de votación número £ cero doce - cero cua- 

18 rente y nueve p( firmado) El Nota rio doctor Jaime 

19 No1 ivos Maldonado / DOCUMENTO  HABIT,JITANTE 2-APRES- 
: 

20 TOS Y RESINAS CIA. LTDA, -En mi calidad de Gerente , 

21 certifico en debida ' y legal forma que, la Junta Gene- 

22 rol Extraordinarias Universal de Socios de la Compa- 

23| Ala "APRESTOS Y RESINAS C.LTDA." , en sesión realiza- 

24 da el sipte de Noviembre de mil novecientos ochenta Y 

25 seis /autoriz6 21 Ingeniero Roberto Malo Enríquez / 

26 pare /cue ceda, a favor del señor Raúl Malo Enríquez / 
7 

27 ate rticipaciones sociales de cien mil sucres cada 
    28   und , £ovivalente a un millón de sucres, gue hs venido 

X
X



e 

A 
Y 

manteniendo en el capital de la Compañía Loviro ¿sigte 
  

  

  

  

  

  

2 de Noviembre de mil novecientos octhente y seis - 
yA 

t y 

3 ( firma )llegible, Roberto Malo E. GERENTE ¿£ - 
” T t E £ 

NOTARIA —. s 

DECIMA SEGUNDA 4 vi 
Ñ del 

Dr. Jaime Nolivos M. s : 
Telfís.: 8442220-821993 6 — _, 

Edif. UCICA 7 
Av. 10 de Agosto N9645 i 

á4to. Piso 6 L 
  

Quito - Ecuador 

ZÁAs Se otordaó ante mfí,y en fé de ello 
  

  

/ confiero esta — PRI“ERA COPTA CERTIFICADA ,en Quito 

  

a veinte y seis de Noviembre de mil novecientos o- 

chenta y sei af. 
  

  

  

  

  

<= . JAIME Nor1vOS IXTBOwNDO— 

DS NOTARIO DECIMO SFGUNDO. 

D+. Jaime Moliaez Maldonado 

A 

TELEFONOS: 321-083 - 542-220 

QUITO - ECUADOR 

  

  

  

  

RAZON:- Al margen de la matriz de fecha dos de septiembre 
  

de mil novecientos setenta y dos, que contiene la escri-   
  

zo tura pública de Constitución de la Compañía "APRESTOS Y 
  

2 RESINAS COMPAÑIA LIMITADA"., tomé nota de la cesión de - 
  

22 participaciones, constante de la presente esgritura públi] 

23 ca . - Quito, € nueve de diciembre de IÓ honecientos 0 - 
ic ER 

    
  

A 

24 chenta y seis l- Z 
  

  

    

           



Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción nímero 1897, del A 

Registro Mercantil, de veinte de Diciembre de mil novecientos setenta y E 

dos, a fs. 1809, tomo 103, correspondiente a la constitución de la com= 

pañía APRESTOS INAS CIA. LTDA», lo referente e la presente cesión 
a Quita, a q il novecientos p- 

¡Bio REGISTRADOR a Vllly ; E 1 
er e 

- Do 
- 2. SJusiaso García Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITA 

        

   

   


